
INFORME DE COMISARIO. 

A los Accionistas de 

CONTRUCTORA ARKCECON $. 

  

Encumplimento a lo cispuesto er el rtículo 279 de la Ley de Compañías y la Resclución 
N0.92.1.4.3:0014 de octubre 13 de 1892 de la Superintendencia dle Compañías, referante a as 
obligaciones de los Comisarios, en ri calidad de Comisario Principal CONTRUCTORA 
ARKCECON S.A. presanto a Ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 
deta ioformación presentada a ustedes gora Administración, en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado et 31 de diciembre 
de2017. 

  

Responsabilidad de la administración de l2 Compañía por los Estados Finanderos La 
preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas. 
Internacionates de Información Financiera, es responsabilidad ci los administradores de la 

Compañía, aslcomo el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos. 
Responsabilidad del Corsario Principal Ml responsabilidad expresar una opinlón sobretos. 
estados financieros de la compañia, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumpllmiento 
por parte de la aciministración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como 
delas resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones 
del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de as normas internacionales de 
auditoria. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustitutoria delas transacciones revisadas sobre bases 
selectivas Pudiendo establecer quela empresasolo fue constituida en este periodo 2015, y 
norazo ningún movimiento contable. 

Agicionalrmente, he revisado el astado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y el 
correspondiente estado de resultado integraS, así como los libros sociales de la compañía y, 
entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. El mismo que ha reflejadola 
tlidag de USD 5002.04 (CINCO MILDOS CON 04/100) 

  

  

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas pora expresar mi 
opinan 

Opinion sobre cumplimiento. 

En mi opintón, los estados financieros mencionades, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materlales, la situación financiera de CONTRUCTORA ARKCECON S.A al 31 de 
«iciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
acuerdo contas Normas Internacionales de Información Financiera. Adicionalmente, he podido 
verificar que los admunistradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones dela



unta Genera le Aectonistas y del Directorio y quelos libros sociales de la compañía están 
adecuadamente manejados. 

Opinión sebre el contro! interno Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero 
uela administración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos. 

Informesobre cumplimiento a Ley Laboral En cumplimiento a lo dispuesto en la primera 
Asposición general de la Ley 2005-43 retormaroria al Código de Trabajo, informo que durante 
elejercico 2017, ta compañía mo mamtuvo trabajadores contratados bajo el sistema de: 
intermediación laboral 

Informe sobre cumplimiento u Ley de Compañías Es importante señalar que en ni calidad de 
comisario pracipat de la compañía, he dao cumplimienta con todas las disposiciones 
constames en el Art. 273 de la Ley de Compañías 

  

Atentamente, 
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